
  

8 | Actualidad DIARIO AUSTRAL | Martes 17 de junio de 2025 
  

Condenan a 661 días de cárcel 
a sujeto que cometió una serie 
de actos delictuales en Paillaco 
JUICIO ABREVIADO. Individuo apodado “El Bencina” fue condenado por el Juzgado 
de Garantía por los delitos de daños, maltrato de obra a Carabineros y amenazas. 

¡PDI recordó a mártir 
riobuenino fallecido en 
la región Metropolitana 

| DETECTIVE. Inspector Piero Hernández 
murió en acto de servicio en Santiago. 
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una pena de 661 decár- 
cel fue sentenciado un 
sujeto de 36 años de 

edad que cuenta con un exten- 
so prontuario policial y apoda- 
do como “El Bencina”, quien 
protagonizó una seguidilla de 
delitos durante la madrugada 
del viernes 13 dejunioenla co- 
muna de Paillaco. 

De acuerdo alo detallado 
por la Fiscalía Regional de Los 
Ríos, ese día el imputado causó 
daños en un local de venta de 
alcoholes, donde destruyó la 
puerta de acceso y amenazó a 
lapropietaria. Posteriormente, 
dañó al menos tres vehículos 
estacionados en las cercanías 
del local, rompiendo o arran- 
cando sus espejos retrovisores. 
Luego fuereconocido por testi- 
gos y por una delas víctimas, lo 
que facilitó su detención por 
parte de Carabineros delaSub- 
comisaría de Paillaco. 

Además, durante el proce- 
dimiento, “El Bencina” reac- 

cionó agresivamente con el 
personal policial, por lo que 
amenazó a los carabineros y 
también agredió a una funcio- 

    

ARCO 

  
36 
años de edad tiene el 
suejto identificado con las 

iniciales V.A.T.C., y conocido 
por el apodo “El Bencina”. 

  

naria y a un funcionario con 
golpes de pies, causándoles a 
ambos lesiones leves. 

Por estos hechos, la Fiscalía 
de Los Ríos lo formalizó como. 

autor de tres delitos de daños 
a vehículos, un delito de da- 
ños a un local comercial, dos 
delitos de amenazas, y dos de- 
litos de maltrato de obra a 
personal de Carabineros. 

En primera instancia, la 
jueza de Garantía de Paillaco 
decretó su prisión preventiva, 
al considerar que el imputado 
registra más de 40 detenciones 
anteriores, varias condenas 

previas y había salido hace po- 
code prisión. 

Sin embargo, eltribunal fijó 
una audiencia para discutir un 
juicio abreviado en esta causa, 
el cualserealizó durante la tar- 
de de ayer. En dicha instancia 
recibió una pena conjunta de 
661 días por los tres delitos co- 
metidos: 541 días por daños; 60 
por maltrato de obraa Carabi- 
neros; y 60 por amenazas. 

Trabajador se encuentra en riesgo vital 
tras recibir un fuerte golpe en su cabeza 
EN LOS LAGOS. La víctima habría sido golpeada con la batería de un automóvil. 

etectives de la Policía 
D de — Investigaciones 

(PDI) se encuentran a 
cargo de las indagatorias que 
permitan esclarecer un confu- 
soaccidente laboral por el cual 
un trabajador se encuentra in- 
ternado en riesgo vital. 

Deacuerdo a lo informado 
porla propia institución, por 
instrucciones del Ministerio 
Público, detectives dela Briga- 
da de Homicidios de Valdivia 
junto a peritos del Laboratorio 
de Criminalística Regional de 
la PDI LosRíos, trabajan en si- 
tio del suceso en la comuna de 
Los Lagos, a fin de determinar 
la dinámica de los hechos que 

mantienen aun trabajador de 
una construcción en riesgo vi- 
tal, a consecuencia de un gol- 
pe recibido con un elemento 

EL HECHO OCURRIÓ EN LA CONSTRUCCIÓN DE CUARTEL DE BOMBEROS.     
contundente. 

Según información prelimi- 
nar, mientras la víctima se en- 
contraba trabajando ejecutan- 

do faenas de construcción, ha- 
bría sido golpeado en su cabe- 
za por una batería de automó- 
vil, la cual en principio se pre- 
sume habría sido lanzada de 
manera intencional, lo queten- 
drá que ser determinado por la 
investigación respectiva. 

El hechose produjo alinte- 
rior de las faenas correspon- 
dientes a la construcción del 
cuartel de la Segunda Compa- 
ñía del Cuerpo de Bomberos 
de Los Lagos. 

Al cierre de esta edición se 
desconocía información sobre 
eventuales detenidos. La vícti- 

ma fue trasladada al Hospital 
Base Valdivia. 104 

nel contexto del 92 ani- 
E versario de la Policía de 

Investigaciones (PDD, la 
mañana de este lunes la institu- 
ción realizó una ceremonia en 
el Cementerio Municipal de Río 
Buenocon el objetivo derecor- 
dar y homenajear a Piero Her- 
nández Carmona (Q.E.P.D.), 
mártirinstitucional fallecido en 
acto deservicio. 

Durante la ceremonia, des- 
dela PD! recordaron que: “Na- 
cido en la comuna de Río Bue- 
no, región de LosRíos, nuestro 
mártir el inspector Piero Her- 
nández Carmona ingresó en 
2008 a la Escuela de Investiga- 
ciones Policiales, con tan sólo 
22años deedad. Fue Aspirante 
de la sección D, donde hizo 
amigos entrañables”. 

“Vocación deservicio, com: 
pañerismo y por sobre todo 
su alegría, fueron las princi- 
pales características que defi- 
nieron a Piero”, agregaron. 

  

E 
LA CEREMONIA SE REALIZÓ EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE RÍO BUENO. 

2012 
fue el año en que falleció 
el joven detective riobeuni- 
no, inspector Piero Hernán- 
dez Carmona (Q.E.P.D.). 

  

Continuando con la reseña, 
la institución rememoró que: 
“En el año 2011 legó hasta la 
Brigada Investigadora de Ro- 
bos (Biro) Metropolitana Occi- 
dente, única destinación que 
conoció este joven detective, 
quien se proyectaba como un 
gran oficial policial”. 

Y complementaron que: 
“Su gran heroísmo lo posiciona 
dentro del selecto grupo de 
aquellos valientes que dieron 
su vida cumpliendo su prome- 
sa de servicio. El detective 

Piero Hernández falleció el 15 
de octubre de 2012 tras reci- 

bir un disparo en el tórax du- 
rante un enfrentamiento en 
la comuna de Santiago”. 03 
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DETIENEN A SUJETOS CON ÓRDENES VIGENTES 

Por mantener respectivas órdenes de aprehensión vigentes, per- 
sonal de Carabineros perteneciente a la Subcomisaría Óscar Cris- 
ti Gallo y ala Tenencia Mogollones, ambas de Valdivia, detuvie- 
ron ados adultos en la capital regional. Ambos imputados regis- 
tran un amplio prontuario delictual y más de 10 capturas ante- 
riores. Los dos sujetos pasarán a control de detención.   
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